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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley de Migración, en materia 
de revisión migratoria.  

2.- Tema de la Iniciativa.  Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Rosa María González Azcárraga e integrantes del Grupo Parlamentario PAN   

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

21 de febrero de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

20 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Asuntos Migratorios. 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar que, al ejercer facultades de control y verificación migratoria, el Instituto deberá consultar e informar a las 

autoridades responsables de la Seguridad Nacional sobre la presentación o identificación de sujetos que tengan 

vínculos con el terrorismo o la delincuencia organizada, o cualquier otra actividad que ponga en riesgo la Seguridad 
Nacional y deberá, adicionalmente, coadyuvar en las investigaciones que dichas autoridades le requieran. Y se 

deroga, que el Instituto pueda llevar a cabo revisiones de carácter migratorio dentro del territorio nacional a efecto 
de comprobar la situación migratoria de los extranjeros; en este sentido si, con motivo de la revisión migratoria se 

detecta que algún extranjero no cuenta con documentos que acrediten su situación migratoria regular en el país, 
se procederá en los términos establecidos; así como el albergar o transporte por el territorio nacional, con el objeto 

de obtener directa o indirectamente un lucro, a uno o varios extranjeros con el fin de evadir la revisión migratoria. 

 

No. Expediente:  0232-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 6º párrafo 1º; todos 

los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere:  

  

  De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que 
se busca (n) reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste 

integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados:  

  

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador.  
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE MIGRACIÓN 

  

 

  
 

   
 

     
 

Artículo 80. Al ejercer sus facultades de control, 
verificación y revisión migratoria, el Instituto deberá 

consultar e informar a las autoridades responsables de la 
Seguridad Nacional sobre la presentación o identificación 

de sujetos que tengan vínculos con el terrorismo o la 
delincuencia organizada, o cualquier otra actividad que 

ponga en riesgo la Seguridad Nacional y deberá, 
adicionalmente, coadyuvar en las investigaciones que 

dichas autoridades le requieran. 

 
 

Artículo 93. El Instituto solicitará información al 
Ministerio Público sobre las denuncias formuladas en 

contra de los extranjeros por la presunta comisión de los 
delitos, solo para efectos de control, verificación o revisión 

migratoria. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 80, 93, PRIMER PÁRRAFO, 96, 100 Y 

159 FRACCIÓN III, Y SE DEROGAN LOS 
ARTÍCULOS 97 Y 98 DE LA LEY DE MIGRACIÓN. 
 

 

 

PRIMERO. - Se reforman los artículos 80, 93, 96, 100 
y 159 fracciones I y II, para quedar como sigue:  

 

 
Artículo 80.  Al ejercer sus facultades de 

control y verificación migratoria, el Instituto deberá 
consultar e informar a las autoridades responsables de 

la Seguridad Nacional sobre la presentación o 
identificación de sujetos que tengan vínculos con el 

terrorismo o la delincuencia organizada, o cualquier otra 
actividad que ponga en riesgo la Seguridad Nacional y 

deberá, adicionalmente, coadyuvar en las 
investigaciones que dichas autoridades le requieran. 

  
 

Artículo 93. El Instituto solicitará información al 
Ministerio Público sobre las denuncias formuladas en 

contra de los extranjeros por la presunta comisión de 

los delitos, solo para efectos de control o verificación 
migratoria. 
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Cuando los particulares presenten denuncias ante él, 
deberá informar a los particulares que no es la autoridad 

competente para conocer y enviará de forma inmediata al 
particular ante la autoridad competente para que presente 

la denuncia correspondiente. 
 

 
Artículo 96. Las autoridades colaborarán con el Instituto 

para el ejercicio de sus funciones, cuando éste así lo 
solicite, sin que ello implique que puedan realizar de forma 

independiente funciones de control, verificación y revisión 

migratoria. 
 

 
Artículo 100. Cuando un extranjero sea puesto a 

disposición del Instituto, derivado de diligencias de 
verificación o revisión migratoria, y se actualice alguno de 

los supuestos previstos en el artículo 144 de la presente 
Ley, se emitirá el acuerdo de presentación correspondiente 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a la puesta a 
disposición. 

 
 

 
Artículo 159. Se impondrá pena de ocho a dieciséis años 

de prisión y multa de cinco mil a quince mil días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal, a quien: 
 

 
 

 
 

 

… 
 

 
 

 
 

 
Artículo 96 . Las autoridades colaborarán con el Instituto 

para el ejercicio de sus funciones, cuando éste así lo 
solicite, sin que ello implique que puedan realizar de 

forma independiente funciones de control y verificación 

migratoria. 
 

 
Artículo 100. Cuando un extranjero sea puesto a 

disposición del Instituto, derivado de la diligencia de 
verificación migratoria, y se actualice alguno de los 

supuestos previstos en el artículo 144 de la presente 
Ley, se emitirá el acuerdo de presentación 

correspondiente dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la puesta a disposición. 

 
 

 
Artículo 159. ... 
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I. Con propósito de tráfico lleve a una o más personas a 
internarse en otro país sin la documentación 

correspondiente, con objeto de obtener directa o 
indirectamente un lucro;   

 
 

II. Introduzca, sin la documentación correspondiente, a 
uno o varios extranjeros a territorio mexicano, con objeto 

de obtener directa o indirectamente un lucro, o  
 

 

III. Albergue o transporte por el territorio nacional, con el 
objeto de obtener directa o indirectamente un lucro, a uno 

o varios extranjeros con el fin de evadir la revisión 
migratoria. 

 
 

 
 

 

I. Con propósito de tráfico lleve a una o más personas a 
internarse en otro país sin la documentación 

correspondiente, con objeto de obtener directa o 
indirectamente un lucro; o 

 
 

II. Introduzca, sin la documentación correspondiente, a 
uno o varios extranjeros a territorio mexicano, con 

objeto de obtener directa o indirectamente un lucro. 
 

III. ... 

 

 

LEY DE MIGRACIÓN 

 
 

 
Artículo 97. Además de los lugares destinados al tránsito 

internacional de personas establecidos, el Instituto podrá 

llevar a cabo revisiones de carácter migratorio dentro del 
territorio nacional a efecto de comprobar la situación 

migratoria de los extranjeros. 
 

 
 

 

SEGUNDO. - Se derogan los artículos 97, 98 y 159 

fracción III, para quedar como sigue: 
 

 
Artículo 97. Se deroga. 
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La orden por la que se disponga la revisión migratoria 
deberá estar fundada y motivada; ser expedida por el 

Instituto y precisar el responsable de la diligencia y el 
personal asignado para la realización de la misma; la 

duración de la revisión y la zona geográfica o el lugar en 
el que se efectuará. 

 
 

 
Artículo 98. Si con motivo de la revisión migratoria se 

detecta que algún extranjero no cuenta con documentos 

que acrediten su situación migratoria regular en el país, se 
procederá en los términos del artículo 100 de esta Ley. 

 
 

En caso de detectar niñas, niños o adolescentes migrantes, 
la autoridad migratoria deberá, en coadyuvancia, notificar 

inmediatamente a la Procuraduría de Protección y hacer la 
canalización al Sistema DIF correspondiente. En ningún 

caso se llevará a cabo la presentación de una niña, niño o 
adolescente ni se iniciará el Procedimiento Administrativo 

Migratorio previo a dicha notificación. El Instituto emitirá 
un acta de canalización en la que conste la notificación a 

la Procuraduría de Protección y la canalización de la niña, 
niño o adolescente al Sistema DIF. 

 

… 
 

 
… 

 
 

 

… 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 98. Se deroga. 

 

 
 

 
 

… 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

… 
 

 
… 
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Artículo 159. Se impondrá pena de ocho a dieciséis años 
de prisión y multa de cinco mil a quince mil días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal, a quien: 
 

I. y II. ... 

 

III. Albergue o transporte por el territorio nacional, con el 
objeto de obtener directa o indirectamente un lucro, a uno 

o varios extranjeros con el fin de evadir la revisión 
migratoria. 

Artículo 159. ... 
 

 
 

I. y II. ... 

 

III. Se deroga. 

 

 
 

 

 TRANSITORIOS. 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Segundo. El Ejecutivo Federal deberá expedir las 

adecuaciones correspondientes a los reglamentos, 
acuerdos y demás disposiciones administrativas en un 

plazo no mayor de 180 días, contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. 
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 Mónica Viloria* 
 


